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Buenos Aires, 2.4 cte .tttay-o de 20/6.
Vistos los autos: "Recurso de hecho deducido por el Fiscal

General ante la Cámara Federal de Casación Penal en la causa
Stanca,tti, Osear s/ causa nO 462/2013", para decidir sobre su
procedencia.

Considerando:

10) Que el Tribunal Oral en lb Criminal Federal de
Bahía Blanca condenó a Osear Alberto Stancatti a la pena de 4
años y 6 meses de prisión, accesorias legales y multa, por con-
siderarlo autor responsable del delito de transporte de estupe-
facientes. Se tuvo por probado que, el 29 de septiembre de 2007,
en la Provincia de Buenos Aires, en la barrera zoofitosanitaria
de FUNBAPA, el agente del puesto de control sanitario localizado
a la altura del km. 714 de la Ruta Nacional n° 3 inspeccionó a
un vehículo de transporte de pasajeros de larga distancia y tam- .
bién a su carga con el fin de prevenir el traspaso de productos
orgánicos hospederos de la Mosca de los Frutos hacia las zonas
protegidas. En lo que aquí interesa, en ocasión de realizar este
control, el inspector sanitario, delante de un testigo, abrió
unacaj a remitida como encomienda. En su interior se constató
que, además de una botella, revistas y golosinas, había un en-
voltorio compacto recubierto con cinta de embalar, que tenía una
inscripción de una marca comercial de una confitería y del que
emanaba un fuerte olor a marihuana. Ante tal situación, el ofi-
cial policial que se encontraba presente en el' lugar procedió a
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abr~r el envoltorio y corroboró que se trataba de 845,6 gramos
de marihuana.

2 O) Que la sentencia condenatoria fue impugnada por
la defensa pública oficial. La Sala 11 de la Cámara Federal de
Casación Penal, por mayoría, hizo lugar al recursO, anuló todo
lo actuado en la causa a partir del procedimiento inicial y ab-
solvió a Stancatti respecto del hecho que le fuera atribuido. A
tal fin, consideró inválido que, en el marco del control sanita-
rio ya detallado, se abriera una encomienda postal sin la inter-
vención de la autoridad jurisdiccional que la normativa procesal
requiere para resguardar la inviolabilidad de la corresponden-
cia. Además, sostuvo que la requisa se había realizado sin que
se verificara el grado de sospecha y la situación de urgencia
que la normativa procesal requiere para autorizarla sin previa
orden judicial. En razón de ello, concluyó que debía declararse
la nulidad de todo lo actuado por haberse desconocido las ga-
rantías consagradas en los arts. 18 y 19 de la Constitución Na-
cional.

3 o) Que el Fiscal General ante la Cámara Federal de
Casación Penal interpuso recurso extraordinario federal en el
que se agravió por la arbitrariedad de lo resuelto, cuya denega-
toria dio lugar a la articulación de la presente queja.

4O) Que el recurso es formalmente admisible ya que
fue interpuesto por un sujeto procesalmente legitimado contra
una sentencia de carácter defini tivo dictada por el superior
tribunal de la causa; cumple con el recaudo de fundamentación
autónoma, y suscita cuestión federal suficiente toda vez que se
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denuncia violación a la garantía de defensa en juicio protegida
en el arto 18 de la Constitución Nacional por mediar arbitrarie-
dad en lo resuelto, por lo que su tratamiento resulta pertinente
por la vía establecida en el arto 14 de la ley 48.

5°) Que asiste razón al recurrente en cuanto sostiene
que se ha declarado la nulidad de todo lo actuado, con base en
fundamentos que no consti tuyen derivación razonada del derecho
vigente y de lo obrado en la causa. Esto por cuanto el procedi-
miento que diera inicio a estas actuaciones fue, contrariamente
a lo afirmado por el a qua, realizado al amparo de las normas
vigentes.

6°) Que ello es así en la medida que, en primer lu-
gar, en el fallo impugnado se afirmó la ilegalidad de la apertu-
ra de la encomienda, y la consecuente lesión a las garantías que
resguardan la inviolabilidad de la correspondencia, soslayando
la normativa específica en materia de sanidad agroalimentaria
que facultaba expresamente a los funcionarios de la ba-
rrera zoofitosanitaria a inspeccionar todo vehículo y, particu-
larmente en lo que hace al transporte público de pasaj eros, a
revisar todo bulto, equipaje, contenedor, paquete o encomienda,

ello como medida de prevención destinada a evitar el traspaso de
la plaga de la Mosca de los Frutos a las áreas protegidas.

En segundo lugar, en el marco de este operativo de
control sanitario, rutinario y general que autorizó la apertura
legal de esta encomienda, se halló un objeto que, según surge de
las constancias de la causa, estaba embalado de la manera en que
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suelen embalarse los estupefacientes, tenía la consistencia com~
pacta que suele tener ese tipo de sustancias y olía como ma-
rihuana. En esas condiciones, el personal policial percibió, al
entrar en contacto con este elemento, circunstancias que le per-
mi tieron válidamente. sospechar que estaba ante un delito fla-
grante de transporte de estupefacientes, el cual las fuerzas de
seguridad están llamadas a impedir.

7°) Que, en consecuencia, de todo lo antes expuesto,
se desprende que la conclusión del a qua de que los funcionarios
involucrados habían actuado por fuera de la normativa que regula
su accionar no tiene apoyo ni en las constancias de la causa ni
en la normativa que regía el caso.

Por ello, el pronunciamiento impugnado se basa en
fundamentos solo aparentes, por lo que debe ser descalificado
como acto jurisdiccional (causa CSJ 67/2013 (49-F)/CS1 "Fernán-
dez, Ana María s/ causa n° 17.156", sentencia del 18 de junio de
2013 y sus citas).

8 0) Que, por último, corresponde recordar que tiene
dicho el Tribunal que, así como es exigible la existencia de
elementos objetivos para evaluar la razonabilidad de la sospecha
necesaria para el dictado de una medida que pueda afectar ga-
rantías fundamentales, ese mismo parámetro debe aplicarse cuando
los jueces resuelven invalidar diligencias que, por haber sido
dispuestas con acreditación de esos requisitos, no merecen repa-
rOs constitucioriales (conf. "Quaranta", Fallos: 333:1674, consi-
derando 19 a contrario sensu, y causa CSJ 183/2013 (49-L)/CS1
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"Lemos, Ramón Alberto si causa n° 11.216", pronunciamiento d~l 9
de diciembre de 2015).

Máxime cuando esta Corte ha señalado que todos los
órganos del Estado Argentino que intervengan en un proceso en el
que se investigue el tráfico ilícito de estupefacientes deben
comprometer sus mejores y máximos esfuerzos, en el ámbito de sus
competencias, para que el enjuiciamiento sea agotado sin que
queden impunes tramos de la actividad ilícita por la que la Re-
pública Argentina asumió jurisdicción ("Arriola" , Fallos:
332:1963 y "Cabrera", Fallos: 330:261).

Por las razones expuestas y oído el señor Procurador Fis-
cal, el Tribunal resuelve: hacer lugar a la queja, declarar pro-
cedente el recurso extraordinario y dejar sin efecto la senten-
cia apelada. Hágase saber, agréguese la quej a al principal y

vuelvan los autos al tribunal de origen, a fin de que por quien
corresponda se dicte un nuevo pronunciamiento con arreglo al

ELENA 1.HIGHTON de NO LASCO
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Recurso de hecho interpuesto por Raúl Ornar Pleé¡ Fiscal General ante la Cámara
Federal de Casación Penal.

Tribunal de origen: Sala II de la Cámara Federal de Casación Penal.

Tribunal que intervino con anterioridad: Tribunal Oral en lo Criminal Federal
de Bahía Blanca.
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